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Unidad 3

LA LEGISLACION DE LA 
ENFERMERÍA EN MEXICO

3.1. Antecedentes 
legislativos en 

México.

Considerando  al derecho 
como el conjunto de normas 

jurídicas cuya finalidad 
esencial es permitir la 

convivencia pacífica entre 
los seres humanos, en 

donde existen derechos

En caso de incumplimiento  a alguna 
o algunas  de las normas  que rigen 

los servicios  de enfermería,   se   
generarán   procedimientos    

administrativos    y/o jurisdiccionales    
quepermitirán  el uso de los 

mecanismos  de impugnación  
correspondientes

permitirán  el uso de los mecanismos  
de impugnación  correspondientes, 
por lo que es necesario analizar los 
recursos legales correspondientes a 

cada uno de los procedimientos 
citados, lo que permitirá  una  

adecuada  defensa  del personal  
involucrado,  que se verá

ejercicio de aquélla en el marco de éste, es 
decir que el ejercicio de la enfermería 

implica su relación con el derecho, en donde 
se inscribe la responsabilidad, en virtud que 

existen métodos, reglas y protocolos 
normados para lograr el objetivo previsto en 

cada uno de

ellos, de modo que no se podría permitir 
que el profesional  de enfermería

instrumento normativo 
de las actividades 

cotidianas realizadas en 
los centros hospitalarios,  

en las clínicas, en los 
consultorios. etc

debemos  transitar  en la 
trilogía  formada  por  la 
necesidad    de conocer,  
prevenir  y remediar el 

contenido que implica el 
ejercicio de la enfermería

es decir, actuar  de manera 
correcta y, en su caso, 

remediar las controversias  
que surjan por ese 

incumplimiento, sea por una 
acción o bien por alguna 

omisión.
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3.2. Aspectos 
legislativos 

actuales.

1. Bases constitucionales

la salud, citado por la 
Organización  Mundial de la 

Saludlo ha señalado como “un 
estado de bienestar físico, 
síquico y social, tanto del 

individuo como de la 
colectividad”

en opinión de Medina Arellano:“el derecho a la 
salud se refiere  a estar saludable,  algo que es 
imposible  garantizar  para cualquier  Estado, 

mientras que, el segundo, se refiere a proteger la 
salud, tener mecanismos institucionalesy 
jurídicos que puedan atender la salud de 

cualquier persona"

es pertinente  referir la postura  de 
Carbonell que dice que:“…en el 

sentido de proporcionar  un 
servicio de urgencia  a cualquier  
persona  que lo requiera,  con 

independencia  de que pueda o no 
pagarlos”

Desde la óptica de los derechos  
humanos,  es pertinente  considerar  
el contenido del párrafo tercero del 

artículo 4o. constitucional que

consigna el derecho a la 
protección de la salud y la 

obligación estatal para hacer 
posible tal prerrogativa

todos tenemos derecho a la 
protección  de la salud y, por otro, 

que la legislación secundaria se 
encargará de establecer los 
mecanismos  y condiciones 

necesarias para el logro de dicha 
protección

al amparo del artículo 5o. constitucional,  que 
dispone la libre elección  de la profesión, 

industria, comercio  o trabajo que se decida,  
siempre  que sea lícito y, en lo que interesa,  a 
la regulación de la profesión que requiere la 

autorización para su ejercicio

salud, plasmado  en la ley reglamentaria  del artículo 
5o. constitucional  en materia  de profesiones,  
otorga  una garantía  para los pacientes  y una 

autorización  para quienes cumplan con la 
preparación académica respectiva, en virtud de 

tratarse de una actividad que exige una 
especialización  y un aspecto humano
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3.2. Aspectos legislativos actuales.

2. Normas éticas

La ética, señala Pérez Fernández del Castillo, “es 
parte del conocimiento filosófico pero encaminada 
a la realización práctica, esto es, la ética se estudia 

para aplicarse en la vidacotidiana”. 

no debemos olvidar que las 
enfermeras que prestan sus servicios 

a entes gubernamentales  se  
encuentran   obligadas  a  respetar  la  

Ley  de  Responsabilidades 
Administrativas  de los Servidores  

Públicos

estos contemplan  obligaciones  adicionales  alas de 
tipo profesional,  razón por la que debemos 

considerar su cumplimiento  para el correcto  ejercicio  
de  la  enfermería

La  observancia   del  Código  de  
Ética  impone  diversas  obligaciones   
al  personal  de enfermería, entre las 

que se encuentran las siguientes:

1.Respetar  y cuidar  la vida  y los  
derechos  de  los humanos,  
manteniendo  una conducta 

honesta y leal en el cuidado de las 
personas

2. Proteger  la integridad  de las personas  
ante cualquier  afectación,  

otorgandocuidados de enfermería libres 
de riesgos

4. Asumir la responsabilidad  como miembro 
del equipo de salud, enfocando los cuidados 

hacia la conservación  de la salud y 
prevención del daño, y

5. Asumir el compromiso  responsable  de actualizar y 
aplicar los conocimientoscientíficos, técnicos y 
humanísticos  de acuerdo con su competencia 

profesional.
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3.2. Aspectos legislativos actuales.

3.Normas  profesionales

son la esencia del trabajo de 
enfermería, derivan de la 

actividad específica a la que 
se obligan mediante la 

suscripción del contrato de 
trabajo respectivo

la Norma  Oficial Mexicana  
NOM-019-ssa3-2013 

establece  los  aspectos  
generales  y particulares de la 

prestación de servicios de 
enfermería.

NOM establece que: el personal  de enfermería  tiene en el 
esquema  estructural  de los establecimientos para la atención  

médica en los sectores  público, social y privado,  así como los que 
prestan sus servicios en forma independiente,  ya que en la 

medida en que cada  integrante  cumpla  su labor,  acorde  a su 
formación  académica,  la calidad  en los servicios de salud se verá 

favorecida y el usuario obtendrá mayores beneficios.

la finalida es la precisión de 
los atributos y 

responsabilidades que debe 
acatar el personal de 

enfermería, conforme a las 
disposiciones  jurídicas 

aplicables

el objetivo es establecer las características  y 
especificaciones  mínimas para la prestación del  servicio  

aludido,  tanto  en los  establecimientos de  atención  
médica  del sistema nacional de salud como en forma 
independiente,  que brindan  las personas  físicas, de 

acuerdo con su formación académica.
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3.2. Aspectos legislativos 
actuales.

4.Normas legales

los de especialidad,  maestría y doctorado, los cuales son 
indispensables  para que el Estado — en ejercicio de sus 

atribuciones— autorice su legal ejercicio mediante la 
expedición de la cédulas profesionales  respectivas  y los 

diplomas  de grado correspondientes, con lo que el primer 
círculo queda perfectamente  definido

la aplicación  de normas laborales, derivan del artículo 123 constitucional,  en los 
apartados  “A” o “B”; esto es la Ley Federal  de los Trabajadores y la Ley Federal de los 

Trabajadores del Estado, las de carácter civil, o bien, las originadas en la Ley del 
Impuesto  Sobre la Renta,  dando lugar a las relaciones  de trabajo  en el sector  

privado  o en el público;  en la suscripción  de los contratos  de honorarios 
profesionales  y en los denominados  “contratos  de honorarios  asimilados a salarios”

esto da pauta a la relación enfermero(a)-paciente, en donde 
igualmente se establecen, aún en forma tácita, derechos y 

obligaciones para las partes.

Por lo que se refiere al ámbito penal, el marco normativo se 
amplía, en virtud de existir tres vertientes sustentadas en 
cuerpos normativos distintos que sancionan conductas u 

omisiones.

los delitos consignados en el título decimo- noveno: capítulo I, 
“Delitos contra la vida y la integridad corporal”, que son 

susceptibles de actualización por el personal de enfermería,  
como son el homicidio y las lesiones, además del aborto y la 

responsabilidad  profesional

en segundo  lugar,  los tipos  descritos  en el título  décimo, 
capítulo  I  del  Código  Penal  federal,  es  decir  los  “delitos  
cometidos  por  servidores públicos”,  que por su naturaleza  

restringida  solamente  pueden  cometer  los servidores 
públicos,  resultando  aplicables,  en nuestra  opinión,  los 

siguientes:  ejercicio  indebido  de servicio  público;  abuso  de  
autoridad;  desaparición  forzada  de  personas;  coalición  de 

servidores  públicos;  uso indebido  de atribuciones  y 
facultades;  concusión;  intimidación; ejercicio  abusivo  de  

funciones;  tráfico  de  influencia;  cohecho;  cohecho  a 
servidores públicos extranjeros; peculado y enriquecimiento  

ilícito 

en tercer lgar, los establecidos en el catálogo   de delitos que 
pueden cometer los trabajadores  de la salud, esto es, los 

preceptuados  en la Ley General de Salud, que se catalogan 
como delitos  especiales, por encontrarse  en un cuerpo 

normativo  distinto del Código Penal federal,  los cuales son: 
delito de tráfico y comercio de agentes patógenos  o sus 
vectores;  delito de transporte, manejo  o comercio  de 

sustancias  tóxicas  sin autorización;  delito de contaminación  
de aguas; delito mediante  la utilización  de fuentes 

radioactivas;  delito de tráfico de sangre; delito de tráfico de 
derivados de sangre; delito de tráfico y comercio de órganos, 
tejidos y componentes  humanos; delito de tráfico de órganos 

humanos; delito de sustracción de órganos en cadáveres; delito 
de transporte y comercio con animales infectados; delito de 
adulteración de bebidas y alimentos; delito en materia de 

alimentos; delito de investigación clínica en seres humanos  sin 
autorización;  delito de inseminación  artificial  en la mujer
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3.2.1. La regulación del ejercicio 

profesional

el personal de enfermería, se 
define, de acuerdo  con la Norma  

Oficial  Mexicana  NOM-019-SSA3-
2013, como:

La persona formada o capacitada para proporcionar 
cuidados de enfermería que de acuerdo a las 

disposiciones jurídicas aplicables y su preparación 
académica, puede realizar actividades  auxiliares,  

técnicas,  profesionales  o  especializadas,  según  su  
ámbito  de competencia, en las funciones 

asistenciales, administrativas, docentes y de 
investigación.

la práctica de la enfermería atiende a una 
división del trabajo, en donde cada una  lleva  

a  cabo  determinadas   funciones  y, por  
tanto,  adquiere  responsabilidadesespecíficas, 
de ahí que debemos referirnos a las diferentes 

categorías.

1. Clasificación del 
personal de enfermería

El personal de 
enfermería se clasifica 

en dos grandes 
apartados que 
comprenden:

1) elpersonal 
profesional de la 

enfermería

2) el personal no 
profesional de la 

enfermería.
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Personal profesional

Este tipo de profesional se clasifica 
por categorías, de acuerdo con los 

estudios académicos siguientes:

Enfermera(o) general, quien obtuvo 
título de licenciatura en enfermería 
expedido por alguna institución de 
educación superior, perteneciente  

al sistema educativo nacional y 
cuenta con la cédula profesional 

correspondiente.

Enfermera(o) especialista, quien, 
además de ser licenciado en 

enfermería, obtuvo el diploma  de 
especialización,  y le ha sido 

expedida  la cédula  profesional  de 
especialización  correspondiente a 
un área específica de competencia.

Profesional técnico de enfermería: 
la persona que obtuvo el título o un 

diploma de  capacitación   
expedidos   por  alguna  institución   

perteneciente   al  sistema 
educativo nacional (en adelante 

SEN).

Enfermera(o)  con doctorado:  
aquella  persona  que,  además  de 
contar  con el grado de maestría, 

acredita el grado de doctorado, y le  
ha sido expedida por la autoridad    

educativa    competente    la   cédula    
profesional    de   doctorado 

correspondiente.

Enfermera(o) con maestría, quien, 
además de reunir los requisitos de 

licenciatura en enfermería, acredita 
el grado de maestría, y posee la 
cédula profesional de maestría.
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Personal no profesional

El personal no profesional de la 
enfermería es aquel en vías de 

preparación;  es preciso indicar que 
posee los elementos que habrán de 

llevarlo a la obtención  de las 
calidades que permitan ascender a la 

categoría de personal profesional, 
dividiéndose  en la forma siguiente:

Auxiliar de enfermería,  quien obtuvo 
constancia  que acredita la conclusión  
del curso de auxiliar de enfermería, de 

una duración mínima de un año 
expedido por alguna institución 

perteneciente  al SEN.

Estudiante de enfermería, la persona 
en proceso de formación en la carrera 

de enfermería  de nivel medio 
superior  o superior  de alguna 

institución  educativa perteneciente  
al SEN.
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Las responsabilidades y procedimientos del 
personal de enfermería.

Desde el punto de vista gramatical, el término 
responsabilidad tiene entre sus acepciones las siguientes 

“cualidad de responsable” y “deuda, obligación de reparar y 
satisfacer,  por sí o por otra persona, a consecuencia de un 
delito,   de una culpa o de otra causa legal”, mientras que 

por responsable se entiende, entre otras cosas “obligado a 
responder de algo o por alguien”

1. Responsabilidades de 
acuerdo con la NOM-

019-SSA3-2013

De acuerdo con el punto 5.8 
(obligaciones  del personal 

de enfermería)  
encontramos,  entre 
otras,las siguientes 
responsabilidades:

Verificar oportunamente  la 
existencia y funcionamiento  

óptimo del equipo que se utiliza 
para proporcionar el cuidado de 

enfermería   y, en su caso, 
reportar los faltantes y las fallas 
que representen  un riesgo para 
los usuarios de los servicios de 
salud o para el propio personal.

Conocer  y aplicar,  cuando  
corresponda,  las  normas  

oficiales  mexicanas,  de acuerdo 
a su ámbito de su competencia.

Asumir el compromiso  
responsable  de actualizar y 

aplicar los conocimientos 
científicos,   técnicos,   éticos   y  
humanísticos   de  acuerdo   a  
su   ámbito   de competencia.

Cumplir con las normas 
institucionales y de orden 

técnico en materia laboral, que 
apliquen en el ámbito específico 

de su competencia, a fin de 
contribuir a la seguridad del 

usuario, la del equipo de salud, 
así como, para la conservación  

del medio ambiente.
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Responsabilidades en el ámbito legal

La responsabilidad en el 
derecho constituye un punto 

toral en la relación que se 
establece entre el paciente  y el 

personal  de salud, por ello la 
pertinencia  para acudir a 

algunos conceptos teóricos.

En  opinión  de  Rolando  
Tamayo  y Salmorán,  “la  

responsabilidad  señala  quién  
debe responder del 

cumplimiento  o 
incumplimiento  de tal 

obligación”.

En términos jurisprudenciales, de 
conformidad con lo establecido por 
la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, tenemos que “la 
responsabilidad implica el deber de 

una persona de responder,  ante 
otra, por las consecuencias  dañinas 

de un hecho o conducta,  sea 
propia o ajena”.

A. Administrativas

La responsabilidad  de carácter  
administrativo  constituye  un 

cúmulo  de obligaciones adicionales 
que poseen las personas que 

prestan sus servicios personales 
para el Estado, en la relación que se 

establece para el ejercicio de la 
función pública.

En efecto, la acción del Estado se 
manifiesta mediante el ejercicio de 

esa función, por lo que se 
establecen  relaciones  de carácter  

laboral que dan lugar al Estado-
patrón  y al servidor público-

trabajador, teniendo como objetivo 
principal brindar los servicios que 

requiere la población.

Es importante resaltar que el 
incumplimiento  a este tipo de 
normas provoca la comisión de 
infracciones  que, en algunos 
casos, se traduce no sólo en 

sanciones administrativas sino que 
además dan lugar a la comisión de 

alguno o algunos de los ilícitos 
establecidos en el Código  Penal 

federal,  en el capítulo  
correspondiente a los delitos que 

pueden cometer los servidores 
públicos.

A. Penales

Una  de  las  funciones  del  
derecho  penal  consiste  en  

sancionar  las  acciones    o las 
omisiones   que  se  han  

denominado   delitos  y  que,  
por  tanto,  son  reprochables.

Tratándose  de las 
responsabilidades de carácter 

penal en las que pueden 
incurrir las personas dedicadas 
a la práctica de la enfermería, 
pueden originarse desde dos 

vertientes, a saber:

1) por la actualización  de las 
hipótesis  normativas  previstas  

y sancionadas  por el

Código Penal federal, esto es, 
cuan- do la conducta que llevan 

a cabo corresponde  a la 
descrita en el tipo penal

2) cuando la conducta realizada o la 
omisión se adecua a lo establecido 
en los ilícitos que establece la ley 

especial aplicable a las actividades 
relacionadas  con el ámbito de la 
salud, mismas que se encuentran 
plasmadas en la Ley General de 

Salud.
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3.2.2. La inserción de enfermeras en el 
contexto internacional. El caso del TLC

C149 - Convenio sobre el personal de 
enfermería, 1977 (núm. 149)

Artículo 01 :La autoridad competente, 
previa consulta con las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores interesadas, 
cuando tales organizaciones existan, podrá 

adoptar disposiciones especiales para el 
personal de enfermería que presta 

asistencia y servicios de enfermería a título 
benévolo; tales disposiciones no deberán 

ser inferiores a las contenidas en el párrafo 
2,a), del artículo 2 y en los artículos 3, 4 y 7 

del presente Convenio.

Artículo 5: Se  tomarán  medidas  para  
fomentar  la  participación  del  personal  de  

enfermería  en  la planificación de los 
servicios de enfermería y la consulta de este 

personal en la adopción de las decisiones 
que le afectan, según métodos apropiados a 

las condiciones nacionales.

Artículo 6: El personal de enfermería 
deberá gozar de condiciones por lo menos 

equivalentes a las de los demás 
trabajadores del país correspondiente, en 
los aspectos siguientes: horas  de  trabajo,  

incluidas  la  reglamentación  y  la  
compensación  de  las  horas 

extraordinarias, las horas incómodas y 
penosas y el trabajo por turnos; descanso 

semanal; vacaciones anuales pagadas; 
licencia de educación; licencia de 

maternidad; licencia de enfermedad; 
seguridad social.

Artículo 7: Todo Miembro deberá 
esforzarse, si fuere necesario, por mejorar 
las disposiciones legislativas existentes en 
materia de higiene y seguridad del trabajo 

adaptándolas a las características 
particulares del trabajo del personal de 
enfermería y del medio en que éste se 

realiza.

Artículo 2: de enfermería que, en el marco 
de una programación general de los 

servicios de salud, cuando ésta exista, y 
dentro de los recursos disponibles para el 

conjunto de estos servicios, tenga por 
objeto prestar tales servicios en la cantidad 

y calidad necesarias para asegurar a la 
población el mayor nivel posible de salud.

Artículo 3: Las exigencias básicas en materia 
de instrucción y de formación de personal 

de enfermería y la supervisión de esta 
instrucción y de esta formación deberán ser 
previstas por la legislación nacional, o por 

las autoridades o los organismos 
profesionales competentes, habilitados al 

efecto por la legislación nacional.

Artículo 8: Las disposiciones del presente 
Convenio, en la medida en que no se 

apliquen por vía de contratos colectivos, 
reglamentos de empresa, laudos arbitrales, 
decisiones judiciales, o por cualquier otro 

medio conforme a la práctica nacional y que 
se considere apropiado, habida

Artículo 4: La legislación nacional precisará 
las condiciones que deben reunirse para 

tener derecho al ejercicio de la práctica de 
enfermería y reservar este ejercicio a las 
personas que reúnan dichos requisitos.

Artículo 9: Las ratificaciones formales del 
presente Convenio serán comunicadas, para 
su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo.

Artículo 10: Este Convenio obligará 
únicamente a aquellos Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el 

Director General.

Artículo 11: Todo Miembro que haya 
ratificado este Convenio podrá denunciarlo 

a la expiración de un período de diez años, a 
partir de la fecha en que se haya puesto 
inicialmente en vigor, mediante un acta 
comunicada, para su registro, al Director 

General de la Oficina Internacional del 
Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta 
un año después de la fecha en que se haya

Artículo 12: El Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo notificará a todos 

los Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo el registro de 
cuantas ratificaciones, declaraciones y 

denuncias le comuniquen los Miembros de 
la Organización.


